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7. Proyectos dirigidos al sector forestal 

8. Proyectos de Innovación, en la que se establece una nueva función de producción 

9. Proyectos de energías Alternativas, el cual proyecto está destinado a fuentes de energía que no implican 
la quema de "combustibles fósiles" (carbón, gas y petróleo) 

10. Proyectos ligados al módulo Agrícola o Pecuario 

11 . Proyectos para el uso eficiente del agua 

12. Proyectos que se realicen en el resto de las actividades de manera enunciativa y no limitativa las 
actividades no agropecuarias ni tradicionales (ejemplo turismo, artesanías, industrias de la extracción, 
pesca, etc.) 

5.1.14 Para la autorización del apoyo, el crédito asociado debe estar autorizado y vigente (activo) en el 
sistema de crédito de la Financiera Nacional. 

5.2 Políticas del Componente de Fondos de Garantias Liquidas. 

5.2.1. Fondo de Garantías Líquidas Simples 

a) Para el caso de autorización o liberación de Garantías Líquidas para créditos reestructurados será 
necesario adjuntar al oficio : 

./ Copias del acuerdo de autorización del contrato de crédito origen . 

./ Oficio de liberación y registro de la garantía líquida de fondo del crédito origen . 

./ Copia de la reestructura de crédito, o del convenio modificatorio al contrato de crédito. 

b) Para el caso de creditos reestructurados será necesario pagar nuevamente el pago de la comisión 
sobre el monto de la garantía autorizada. 

c) Este apoyo no constituye una fuente alterna de pago ante el incumplimiento en el pago de intereses o 
capital del crédito que dio origen al Apoyo, ya que solo se utiliza como garantía para acceder al 
financiamiento . 

d) En caso de que el beneficiario no formalice el contrato de crédito vinculado al apoyo y no realice la 
primera disposición del mismo, en un plazo no mayor a tres meses a partir del otorgamiento del apoyo, 
la Financiera podrá reintegrar al programa el monto correspondiente al apoyo otorgado y la comisión 
no será devuelta al beneficiario. 

e) En caso de incumplimiento de pago, la Financiera podrá ejercer de manera total o parcial la garantía 
reservada en el Fondo siempre que este monto haya sido considerado dentro del monto demandado al 
acreditado beneficiario del apoyo. 

f) En caso de que el beneficiario no formalice el contrato de crédito vinculado al apoyo y no realice la 
primera disposición del mismo, en un plazo no mayor a tres meses a partir de la reserva del apoyo la 
Financiera reintegrará al programa el monto correspondiente. 

5.3 Políticas del Componente para la Constitución de Garantías Liquidas Capitalizables, 

5.3.1. ra Garantías Líquídas Capitalizables. 
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a) En aquellos casos en que el plazo del vencimiento del crédito asociado al apoyo sea mayor a un año, 
los recursos permanecerán invertidos en el fideicomiso hasta que sea cubierto el total del crédito 
asociado al apoyo. 

b) El beneficiario podrá disponer del Apoyo, una vez liquidado el crédito que dio origen al mismo, siempre 
y cuando no tenga adeudos con la Financiera, debiéndolo registrar en su Capital Fijo y entregar a la 
Financiera la copia simple del Acta de Asamblea correspondiente debidamente protocolizada, ante 
Fedatario Público. 

c) En caso de incumplimiento en el pago de intereses o capital del crédito que dio origen al Apoyo, la 
Financiera Nacional podrá ejercer la garantia reservada . 

d) En caso de que el beneficiario no formalice el contrato de crédito vinculado al apoyo y no realice la 
primera disposición del mismo, en un plazo no mayor a tres meses a partir del otorgamiento del apoyo, 
la Financiera podrá reintegrar al programa el monto correspondiente al apoyo otorgado, más los 
rendimientos , en su caso generados por la inversión en el fideicomiso, una vez descontados los 
honorarios fiduciarios, gastos e impuestos a la fecha de la operación. 

6. Responsabilidades 

6.1 Comité de Capacitación 

6.1.1 Autorizar o rechazar las solicitudes de Apoyos conforme sus facultades y en apego al Anexo A (Montos 
por instancia de Autorización) . 

6.1 .2 Autorizar los procedimientos administrativos y técnicos para la operación de los Apoyos sujetos a 
Reglas. 

6.2 Sub Comité de Capacitación 

1. Autorizar o rechazar las solicitudes conforme sus facultades y en apego a los montos determinados en 
el Anexo A (Montos por instancia de Autorización) . Analizar y validar los Apoyos que por su monto o 
característícas rebasen sus facultades , emitiendo opinión favorable para someter a aprobación del 
Comité de Capacitación. 

2. Elaborar y remitir al Comité de Capacitación los informes correspondientes, referentes a los Apoyos 
autorizados y cancelaciones en su caso 

6.3 Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional 
(DGAPNCR) 

1. Establecer, dirigir y proporcionar los programas de apoyo, planes, proyectos, acciones, políticas y 
compromisos en materia de promoción, capacitación , consultoría, organización y otras modalidades, 
destinadas al diseño, incubación y fortalecimiento de proyectos productivos, empresas rurales y 
Empresas de Intermediación Financiera. 

2. Proporcionar apoyos y servicios de promoción, capacitación , asesoría, organización y otras 
modalidades que contribuyan al desarrollo sustentable de los proyectos productivos, empresas 
rurales y del fortalecimiento técnico de las organizaciones de productores para la mejor utilización de 
sus recursos crediticios. 

3. Dirigir, coordinar y dar seguimiento a las funciones inherentes de promoción de negocios, operación 
crediticia y atención a los segmentos del Sector Rural , en apego a los objetivos y metas asignadas a 
las Coordinaciones Regionales y a la Agencia Corporativa de Crédito Rural. 

4. Coadyuvar en la promoción de las líneas de negocio de la Financiera, por medio de los programas de 
y productos de crédito y de los programas de apoyo que se determinen en el 

PrE~stlPues'to de Egresos de la Federación. 

Feena de Aetuallzae,ón: 24-01-2018 


